
TÍTULO II - DEL ESTADO Y LA NACIÓN 

Capítulo I Del Estado, la Nación y el Territorio 

Artículo 43.  La República del  Perú es democrática,
social, independiente y soberana. El Estado es uno e
indivisible. Su gobierno es unitario, representativo y
descentralizado, y se organiza según el principio de
la separación de poderes.


